
RECURSO DE REPOCISION Y SUBSIDIO APELACION PROC EJEC RAD 2022-77

YULIETH PAOLA TABARES JAIMES <tabaresasociados20@gmail.com>
Vie 13/05/2022 12:34 PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cesar - San Alberto <j01prmpalsanalberto@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos dias Honorable Despacho Judicial,

Cordial saludo, 

De antemano agradecer por su tiempo y servicio, respetuosamente interpongo recurso de reposición y en subsidio apelacion
contra auto notificado mediante estado electrónico el día 12 de mayo del presente año, dentro del proceso ejecutivo con
radicado No. 2022-77, una vez más, muchas gracias. 

Atentamente, 

YULIETH PAOLA TABARES JAIMES.

C.C No.1.065.242.518 Exp. en San Alberto. 

T.P No. 356.450 del C.S. de la Judicatura.

Email: tabaresasociados20@gmail.com

Tel: 3172971495.
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Señor(Es),  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 

San Alberto-Cesar. 

E.     S.    D. 

 

REFERENCIA Recurso de Reposición y en subsidio apelación contra auto.  

PROCESO Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía. 

DEMANDANTE Francisco Javier León Rodríguez C.C. No. 13.486.612 Exp. en Cucutá-Norte de 

Stder. 

DEMANDADO Lilibeth Amaya Forero C.C 37.369.795 Exp. en Convención.  

 

YULIETH PAOLA TABARES JAIMES mayor de edad, vecina y residente del Municipio de San 

Alberto, Cesar, identificada con C.C. No. 1.065.242.518 Exp. en Cúcuta-Norte de Stder y T.P No. 

356.450 del C.S. de la Judicatura, actuando en representación de los derechos del señor 

FRANCISCO JAVIER LEON RODRIGUEZ, mayor de edad, vecino y residente del Municipio de San 

Alberto-Cesar, identificado con C.C No. 13.486.612 Exp. en Cucuta-Norte de Stder, interpuse 

DEMANDA EJECUTIVA DE MENOR CUANTIA en contra de la señora LILIBETH AMAYA FORERO 

mayor de edad, vecina y residente del Municipio de San Alberto-Cesar e identificada con C.C 

No. 37.369.795 Exp. en Convención, mediante la presente interpongo RECURSO DE REPOCISION 

Y EN SUBSIDIO APELACION CONTRA AUTO NOTIFICADO EL DIA 12 DE MAYO DEL AÑO 2022, por 

los siguiente;  

PRETENSIONES 

PRIMERO: solicito respetuosamente reponer y/o modificar el auto proferido por su Honorable 

Despacho Judicial y siendo notificado el día doce (12) de mayo del año 2022 mediante estado 

electrónico y en su lugar admitir la demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por mi 

poderdante contra la señora LILIBETH AMAYA FORERO.  

SEGUNDO: solicito respetuosamente que en el evento que no sea repuesto la decisión 

contenida dentro del auto en cuestión, sea tramitado el RECURSO DE APELACION con el fin de 

que el Honorable Despacho Judicial del Superior Jerárquico REVOQUE la decisión contenida 

en el auto en cuestión y en consecuencia ADMITA la demanda y con ello libre mandamiento 

de pago en contra de la señora LILIBETH AMAYA FORERO.  

FUNDAMENTO FACTICO PRE JURIDICO 

 

PRIMERO: mi poderdante mediante la suscrita interpuso DEMANDA EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA en contra de la señora LILIBETH AMAYA FORERO debido al incumplimiento contractual 

celebrado entre las partes de la presente litis.  

 

SEGUNDO: el titulo valor ejecutado en la presente demanda fue en su momento firmado por 

mi poderdante y la parte demandada, lo cual los obliga solidariamente frente a la obligación 

contenida dentro del título, el cual en su momento fue otorgado a la entidad COMULTRASAN 

para respaldad un crédito obtenido.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

TERCERO: mi poderdante y la parte demanda meses atrás eran pareja sentimental, que, en el 

momento de su separación y liquidación de la sociedad acordaron voluntariamente en dicha 

división del haber social que la señora LILIBETH AMAYA FORERO seria responsable de pagar las 

cuotas mensuales hasta la totalidad del crédito, esto constatado mediante acuerdo 

conciliatorio antela comisaria de familia de la ciudad de Cúcuta y allegado como soporte 

documental de prueba dentro de la demanda interpuesta para constatar la presente 

narrativa. 

 

CUARTO: dentro de la demanda identificada como se data anteriormente, se demostró 

claramente el incumplimiento por parte de la deudora, la señora LILIBETH AMAYA FORERO 

sobre el crédito que adquirió con mi poderdante, pero, mi poderdante con el fin de finiquitar 

el proceso judicial iniciado en su contra decidió pagar la totalidad del crédito adquirido, aun 

sabiendo el acuerdo allegado en la liquidación del haber social y/o lo pactado en el acuerdo 

conciliatorio mencionado anteriormente. 

 

FUNDAMENTO FACTICO JURIDICO 

PRIMERO: La suscrita presento DEMANDA EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA en contra de la señora 

LILIBETH AMAYA FORERO mediante el cual ejecute el derecho contenido del título valor, 

denominado pagaré, del cual mi poderdante adquirió la totalidad del derecho debido a que 

fue quien pago la totalidad del crédito ante la entidad COMULTRASAN, motivo por el cual el 

proceso iniciado en contra de las partes del presente proceso se cesó y la deuda quedo a paz 

y salvo con dicha entidad.  

Teniendo soportes jurídicos fiables, legibles, exigibles y donde consta una obligación clara y 

expresa, tal como lo es el titulo ejecutado dentro de la mencionada demanda, el pagaré, y 

además, allegando pruebas documentales para sustentar los hechos narrados en dicho escrito 

sin que esto interfiera en la independencia del título valor. 

SEGUNDO: el Honorable Despacho Judicial del Municipio de San Alberto-Cesar representado 

por el Honorable Juez mediante auto notificado el día doce (12) de mayo del año 2022, 

rechazo la demanda, sustentando lo siguiente;  

“Encontrándose el proceso al despacho para determinar la factibilidad de 

librar la orden de pago solicitada, de entrada, se advierte la improcedencia 

de la petición. Lo anterior comoquiera que a la acción ejecutiva se acude 

cuando se está en posesión de un documento pre-constituido, que de 

manera indiscutible demuestre la obligación en todos sus aspectos, hasta el 

punto que de ella surja claramente, de su simple lectura, sin necesidad de 

acudir a juicio mental alguno, y exenta de toda duda sobre cualquiera de los 

elementos que la integran. Para ello es menester que el documento aportado 

como tal, efectivamente corresponda a lo que las reglas legales entienden 

por título ejecutivo y/o título valor, dado que no podrá existir ejecución sin un 

documento o documentos con dicha calidad. En esa perspectiva debemos 

recordar que la finalidad del proceso ejecutivo, es la satisfacción al actor de 

una obligación que está a su favor y a cargo del demandado, obligación 

que ha de constar en documento y ser clara, expresa y exigible. Es lo 

estatuido en el artículo 422 del Código General del Proceso, disposición en la 

cual se hace descansar toda la formalidad y sustancialidad que ha de reunir 

el denominado “título ejecutivo”, para que resulte posible proferir el 

mandamiento de pago o el mandamiento ejecutivo, según se trate la 

obligación demandada.  

 

 

 

 



 

 
 

 

Los requisitos necesarios para estimar bien estructurado el título ejecutivo, en 

el preciso momento de decidir si se libra el mandamiento de pago o el 

mandamiento ejecutivo, punto en el que confluye la jurisprudencia y la 

doctrina al estudiar el precepto antes señalado, son de dos clases: de forma 

y de fondo. Los primeros remiten a que la obligación provenga del deudor o 

sus causahabientes (demandados), esté a favor del acreedor (demandante), 

y conste en Ejecutivo documento que constituya plena prueba contra aquél. 

Los segundos, se refieren a que la obligación se vislumbre como clara, expresa 

y exigible. En el presente asunto se echa de menos un título ejecutivo o un 

título valor que reúna los presupuestos establecidos en el aludido artículo 422 

del Código General del Proceso, toda vez que lo presentado para recaudo 

ejecutivo es un conjunto de documentos tales como un acta de conciliación, 

un pagaré y una certificación de paz y salvo de los cuales prontamente se 

advierte que no comportan dicha calidad, en tanto de los mismos no se 

desprende claramente la obligación aquí pretendida. En consecuencia y 

conforme lo destacado en los acápites precedentes, el despacho concluye 

sin lugar a mayores elucubraciones que los documentos arrimados como 

báculo de la presente ejecución no pueden ser cobrados ejecutivamente 

toda vez que no contienen una obligación clara expresa y actualmente 

exigible en favor del demandante y a cargo de la demandada, razón por la 

cual se niega el mandamiento de pago impetrado, y se ordena la devolución 

de la demanda junto con sus anexos al interesado sin necesidad de desglose. 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LO EXPUESTO POR EL HONORABLE DESPACHO JUDICIAL Y A LO 

CUAL SE INTERPONE LOS PRESENTES RECURSOS 

Con el respeto que el Honorable Despacho merece y demás funcionarios, hago las respectivas 

salvedades frente a lo manifestado como justificante del rechazo de la admisión de la 

demanda instaurada por la presente suscrita, con base en lo siguiente;  

PRIMERO: el titulo valor allegado al Honorable Despacho Judicial denominado Pagaré cumple 

a cabalidad los requisitos indispensables para obtener la calidad del mismo, como lo consagra 

el Articulo 619 al 631, 647, 709 al 711 del Comercio.  

SEGUNDO: el Honorable Despacho Judicial mediante su sapiencia resalta que no existe una 

“obligación, clara, expresa y exigible” a lo cual es de resalta que;  

Al estar contenida en un titulo valor denominado pagaré un monto en mención 

automáticamente ya se tiene un derecho contenido en dicho escrito y su exigibilidad es 

debido a que la parte demandada hacia parte del titulo valor mencionado, pero, esta ultima 

por voluntad propia decidió no cumplir con las cuotas de dicho crédito y habiéndose, además, 

obligado mediante acuerdo de conciliación de liquidación de sociedad patrimonial y con ello 

trayendo como consecuencia que el pagaré fuese ejecutado por parte de la entidad 

COMULTRASAN en contra de los deudores en el mismo grado.  

Sin embargo, mi poderdante para no verse afectado, llego a un acuerdo de pago con la 

entidad y pago la deuda totalmente y con ello levantando el proceso iniciado en su contra y 

de la señora LILIBETH AMAYA FORERO.  

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

Es decir, Honorable Juez, que al haberse pagado el monto contenido en el titulo valor 

denominado pagaré por parte de mi poderdante y habiéndose terminado su proceso en su 

contra, esto hace que la exigibilidad o la facultad de mi poderdante para ejecutar el pagaré 

del crédito que el pago en su totalidad contra la otra deudora morosa quien, debía responder 

solidariamente ante dicha obligación dineraria.  

No seria menester llegar a un yerro de interpretación al pensarse lo siguiente;  

PRIMERO: Que, la fecha de exigibilidad del titulo valor – pagare, depende exclusivamente del 

acuerdo allegado ante el centro de conciliación donde se liquido la sociedad patrimonial ya 

que, este título valor tiene independencia, autonomía y, por tanto, este se hizo exigible al 

momento en que mi poderdante pago la obligación en su totalidad.  

SEGUNDO: que, los documentos allegados dentro del cuadernillo de la demanda no son títulos 

ejecutivos o de los cuales se quisiese ejecutar su contenido, lo que se busca mediante los 

aportados es soportar los hechos mencionados dentro del contenido de la demanda.  

TERCERO: que, el titulo valor-pagaré es un título independiente con autonomía propia y por 

tanto tiene su normatividad dentro del código de comercio por tanto, no se puede acudir al 

Artículo 422 del CGP ni mucho menos confundir un titulo ejecutivo con un titulo valor puesto 

que, un título ejecutivo es aquel que contiene una obligación expresa y exigible proveniente 

del deudor, sirve para ejecutarlo, es decir, para demandarlo y con base a dicho título pedirle 

al juez que lo obligue a pagar o a cumplir, y para como garantía de ese cumplimiento se 

ordene el embargo y secuestro de sus bienes, pero, este emana de un documento privado de 

naturaleza civil en cambio un titulo valor es como lo menciona el Artículo 619 del código de 

comercio, son documentos necesarios para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en ellos se incorpora. Pueden ser de contenido crediticio, corporativos o de 

participación y de tradición o representativos de mercancías y que son de naturaleza 

meramente comercial.  

En este orden de ideas, el Honorable Despacho Judicial cae en un error de derecho 

involuntario al tratar el titulo valor como un titulo ejecutivo ya que, como he mencionado son 

de naturalezas diferentes, aunque se ejecuten de la misma forma.  

CONCLUSION JURIDICA FRENTE A LA NEGATIVA DE ADMITIRSE LA DEMANDA 

En conclusión, la demanda interpuesta jurídicamente se inicio el proceso debido, se ejecuto el 

titulo de conformidad con la normatividad, puesto que este titulo valor-pagaré tiene una 

obligación vencida y exigible, dado que, al haber mi poderdante asumido toda la totalidad 

de la deuda y esta estando en la actualidad a paz y salvo con la entidad COMULTRASAN. 

Además, de que las partes quienes otorgaron dicho titulo valor, es decir, mi poderdante y la 

señora LILIBETH AMAYA FORERO están en el mismo rango de deudores, por tanto, asumen 

solidariamente dicha obligación que, al haber sido pagada como se ha venido mencionando 

en el presente escrito, mi poderdante puede ejercer la acción cambiaria en contra del deudor 

moroso por la responsabilidad solidaria que se compartía, tal y como esa contemplado en el 

Articulo 632 del C.co. Además, los soportes documentales aportados dentro de la demanda 

instaurada como anexos se pueden constatar que mi poderdante asumió toda la deuda y con 

ello estando hoy en día a paz y salvo con dicha entidad.  

Que, al existir un deterioro al patrimonio económico de mi poderdante al haber asumido toda 

la obligación contenida en el crédito y en dicho pagare, por el incumplimiento por parte de la 

pasiva de la presente, acude con sus derechos a su Despacho con el fin  

Que le sea salvaguardado sus derechos contenidos dentro del título valor. 

 

 



 

 
 

 

 

FUNDAMENTO JURIDICO  

Interpongo los presentes recursos de conformidad con los Articulo 318, 319, 320, 321, 322, 323, 

324, 325, 326, 327, 328,329 del Código General del Proceso.  

SOPORTE DOCUMENTAL.  

Con el fin de allegar mas a la verdad de lo solicitado y con el fin de que sea la decisión a favor 

de mi poderdante, allego los siguientes soportes;  

- Auto.  

- Copia magnética del expediente de demanda. 

 

NOTIFICACIONES JUDICIALES. 

La suscrita en la calle 1b No. 4-05 local 5 barrio villa Fanny- San Alberto, con número telefónico 

3172971495 y correo electrónico tabaresasociados20@gmail.com  

Mi poderdante, las recibirá en la dirección carrera 2 No. 4-06 barrio centro del Municipio de 

San Alberto-Cesar, con número telefónico No. 3203416474. 

atentamente, 

 

 

YULIETH PAOLA TABARES JAIMES. 

C.C No.1.065.242.518 Exp. en San Alberto. 

T.P No. 356.450 del C.S. de la Judicatura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           Yulieth Paola Tabares Jaimes. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ALBERTO 

San Alberto - Cesar, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Encontrándose el proceso al despacho para determinar la factibilidad 

de librar la orden de pago solicitada, de entrada se advierte la 

improcedencia de la petición. 

 

Lo anterior comoquiera que a la acción ejecutiva se acude cuando 

se está en posesión de un documento pre-constituido, que de manera 

indiscutible demuestre la obligación en todos sus aspectos, hasta el 

punto que de ella surja claramente, de su simple lectura, sin necesidad 

de acudir a juicio mental alguno, y exenta de toda duda sobre 

cualquiera de los elementos que la integran. 

 

Para ello es menester que el documento aportado como tal, 

efectivamente corresponda a lo que las reglas legales entienden por 

título ejecutivo y/o título valor, dado que no podrá existir ejecución sin 

un documento o documentos con dicha calidad. 

 

En esa perspectiva debemos recordar que la finalidad del proceso 

ejecutivo, es la satisfacción al actor de una obligación que está a su 

favor y a cargo del demandado, obligación que ha de constar en 

documento y ser clara, expresa y exigible. Es lo estatuido en el artículo 

422 del Código General del Proceso, disposición en la cual se hace 

descansar toda la formalidad y sustancialidad que ha de reunir el 

denominado “título ejecutivo”, para que resulte posible proferir el 

mandamiento de pago o el mandamiento ejecutivo, según se trate la 

obligación demandada. 

 

Los requisitos necesarios para estimar bien estructurado el título 

ejecutivo, en el preciso momento de decidir si se libra el mandamiento 

de pago o el mandamiento ejecutivo, punto en el que confluye la 

jurisprudencia y la doctrina al estudiar el precepto antes señalado, son 

de dos clases: de forma y de fondo. Los primeros remiten a que la 

obligación provenga del deudor o sus causahabientes 

(demandados), esté a favor del acreedor (demandante), y conste en 
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documento que constituya plena prueba contra aquél. Los segundos, 

se refieren a que la obligación se vislumbre como clara, expresa y 

exigible. 

 

En el presente asunto se echa de menos un título ejecutivo o un título 

valor que reúna los presupuestos establecidos en el aludido artículo 

422 del Código General del Proceso, toda vez que lo presentado para 

recaudo ejecutivo es un conjunto de documentos tales como un acta 

de conciliación, un pagaré y una certificación de paz y salvo de los 

cuales prontamente se advierte que no comportan dicha calidad, en 

tanto de los mismos no se desprende claramente la obligación aquí 

pretendida. 

  

En consecuencia y conforme lo destacado en los acápites 

precedentes, el despacho concluye sin lugar a mayores 

elucubraciones que los documentos arrimados como báculo de la 

presente ejecución no pueden ser cobrados ejecutivamente toda vez 

que no contienen una obligación clara expresa y actualmente 

exigible en favor del demandante y a cargo de la demandada, razón 

por la cual se niega el mandamiento de pago impetrado, y se ordena 

la devolución de la demanda junto con sus anexos al interesado sin 

necesidad de desglose. 

 

Por secretaría déjense las constancias respectivas.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LIZETH GIL MORENO 

Juez 

 



















































































           Yulieth Paola Tabares Jaimes


